
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS 

ARTICULO 1. Fundamento y Naturaleza 

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 

Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local , y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por recogida 

domiciliaria de basuras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden 

a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales. 

ARTICULO 2. HECHO IMPONIBLE 

 Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del 

servicio de recogida de basuras domiciliaria y de sus residuos sólidos urbanos de viviendas, 

alojamientos y locales o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad. 

 La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo 

establecido en la Normativa reguladora. 

ARTICULO 3. SUJETO PASIVO 

 Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades, 

que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías 

públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, 

habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario. 

 Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de 

las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los 

usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio. 

ARTÍCULO 4. RESPONSABLES. 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o 

entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del 

apartado 2 del artículo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 

ARTICULO 5. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo, por el que se regula el texto refundido de la reguladora de las haciendas locales, no 

podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las normas 

con rango de Ley o los derivados de la aplicación de Tratados internacionales. 

 



ARTICULO 6. CUOTA TRIBUTARIA. 

 La cuota tributaria anual será el resultado de aplicar la siguiente tarifa: 

  70,00 euros al año por inmueble. 

 El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa 

petición del interesado u orden de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al 

coste del mismo. 

ARTICULO 7. DEVENGO 

 Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se 

inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza re recepción 

obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de 

recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales 

utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa. 

ARTICULO 8. NORMAS DE GESTIÓN 

1. Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la presente ordenanza se 

liquidarán por acto o servicio prestado. 

2. Las liquidaciones de la tasa se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los 

requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley general tributaria. 

3. Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del periodo voluntario, se harán efectivas 

en vía de apremio, son arreglo a las normas del vigente Reglamento General de 

Recaudación. 

ARTICULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES 

 En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las 

disposiciones que la desarrollen. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 

celebrada el 26 de septiembre de 2008, entrará en vigor en el momento de su publicación 

íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del UNO DE ENERO DE 

2.011, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa. 

 

 

  

 


